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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISIÓN INFORMATIVA 
PERMANENTE DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS, EL DÍA VEINTITRÉS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE. 

 
           En Cuenca, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las diez horas y 
treinta y cinco minutos del día veintitrés de octubre de dos mil veinte, concurren, en 
primera convocatoria, las personas que a continuación se relacionan, al objeto de 
celebrar reunión ordinaria de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda y Especial 
de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 
 
 
PRESIDENTE:  
 
Juan Manuel Martínez Melero 
 
MIEMBROS 
 
Dámaso Matarranz López. 
José Ángel Gómez Buendía. 
Cristina Elena Fuentes Paños.  
Mª Ángeles García Jiménez. 
 
INTERVENTORA GENERAL MUNICIPAL: 
 
Mª Marta Martínez Casero. 
 
SECRETARIA GENERAL DEL PLENO: 
 
Pilar Aguilar Almansa. 
 
1º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, de fecha 18 de septiembre 
de 2020. 

 
El Sr. Presidente pregunta si hay alguna observación a las actas,  
 

La Comisión Informativa Permanente de Hacienda y Especial de Cuentas, por 
unanimidad ACUERDA: Aprobar el acta de la sesión anterior, de fecha 18 de 
septiembre de 2020. 
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2º.- Adopción, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención 
Municipal de Fondos y aprobación, si procede del reconocimiento extrajudicial de 
créditos nº 13/2020 de los gastos de ejercicios cerrados, que se relacionan en el 
informe de Intervención de Fondos, correspondiendo a gastos de ejercicios cerrados, 
necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales. 
 
 Toma la palabra el Sr. Presidente quien explica el expediente y los documentos 
e informes que lo integran. 
 
 A continuación la Sra. García toma la palabra para indicar que se pone de 
manifiesto la mala gestión y la ineficiencia de los servicios, pero reconoce que hay que 
pagar. 
 

El Sr. Matarranz toma la palabra matizando la intervención anterior señalando 
que muestra la ineficiencia en el conjunto del Ayuntamiento, pues son muchos 
servicios y muchas facturas. 
 

De nuevo el Sr. Presidente interviene diciendo que no es bueno generalizar 
pues hay muchas razones y distintas aunque la consecuencia sea la misma, que es 
acudir al reconocimiento judicial. 

 
 La Sra. García insiste en que hay mala gestión y que hay que trabajar para evitar 
estos desfases y termina diciendo que tendría que haber un estudio detallado de las 
razones por las que esto ocurre. Y el Sr. Presidente le contesta que se está en ello y 
recuerda que ha habido un periodo de transición con un cambio de sistema 
informático. 
   

Tramitado y visto el expediente, de conformidad con los informes y demás 
documentación que figura en el mismo y terminado el debate, se somete a votación 
con el siguiente resultado: 
 

Votos a favor: 2 (1 del representante del Grupo Municipal Socialista y 1 del 
representante del Grupo Municipal Cuenca nos Une). 
Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: 3 (1 del representante del Grupo Municipal Popular, 1 de la 
representante del Grupo Municipal Ciudadanos y 1 de la representante del 
Grupo Municipal Cuenca en Marcha). 
 
La Comisión Informativa Permanente de Hacienda y Especial de Cuentas, por 

mayoría resultado del voto favorable ponderado de los representantes del Grupo 
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Municipal Socialista y del Grupo Municipal Cuenca nos Une, ningún voto en contra, y la 
abstención de los representantes del Grupo Municipal Popular, del Grupo Municipal 
Ciudadanos y del Grupo Municipal Cuenca en Marcha, dictamina favorablemente la 
aprobación del siguiente acuerdo:  
 

Resolver el REPARO y aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos nº 
13/2020 de los gastos de ejercicios cerrados, que se relacionan en el informe de 
Intervención de Fondos, correspondiendo a gastos de ejercicios cerrados, necesarios para 
el funcionamiento de los servicios municipales. 

 

 

 

3º.- Adopción, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención 
Municipal de Fondos y aprobación, si procede del reconocimiento extrajudicial de 
créditos nº 14/2020 de los gastos de ejercicios cerrados, que se relacionan en el 
informe de Intervención de Fondos citado y en el Anexo I, correspondiendo a gastos 
de ejercicios cerrados incluidos en la cuenta 413 (OPAS 2019). 
 

Toma la palabra el Sr. Presidente quien explica el expediente y los documentos 
e informes que lo integran. 

 
 A continuación la Sra. García toma la palabra para indicar que, aunque no sea 
objeto de este expediente, no está de acuerdo en que se subcontrate el servicio de 
recaudación que es un servicio muy delicado. El gobierno debería plantearse como se 
presta el servicio. 
 

El Sr. Presidente contesta que el contrato termina en 2021 y habrá que 
replantear el tema. 

 

N INF. 
ECONOMICO N. EXPED CIF PROVEEDOR 

NOMBRE 
PROVEEDOR REFERENCIA CONCEPTO SERV. GESTOR NUM SICALWIN 

NUM 
FACTURA 

Año 
Factura  Importe 

220200010229 15435 F16164485  
CONSTRUCCIONES 
OVERCUENCA S CO  

NUMSICAL:1576-
FACT:19/2019 - 

435,60    
TRABAJOS REPARACION 

VARIOS EDUCACION NumSICAL:1576  19 2019 435,60 

220200009852 18801 G16304883  
MAROMEROS 

CUENCA  

NUMSICAL:1899-
FACT:0012019/2019 

- 11100,00    
 SERV. MAROMEROS SAN 

MATEO 2019 FESTEJOS NumSICAL:1899  12019 2019 11.100,00 

 2202000010425 4896 04545085D  
ALVAREZ COLLADO, 

IGNACIO  

NUMSICAL:317-
FACT:216/2020 - 

2562,47    
SERVICIO TAXI 
VALDECABRAS TRAFICO NumSICAL:317  216 2020 2.562,47 

2202000010424 9230 G16291049  
ASOCIACIÓN 

CULTURAL ILUART  

NUMSICAL:1002-
FACT:201905/2019 - 

198,75    
ACTIV DIA DE LA 
DISCAPACIDAD AISS NumSICAL:1002  201905 2019 198,75 

         TOTAL 14.296,82 
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Tramitado y visto el expediente, de conformidad con los informes y demás 
documentación que figura en el mismo y terminado el debate, se somete a votación 
con el siguiente resultado: 
 

Votos a favor: 2 (1 del representante del Grupo Municipal Socialista y 1 del 
representante del Grupo Municipal Cuenca nos Une). 
Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: 3 (1 del representante del Grupo Municipal Popular, 1 de la 
representante del Grupo Municipal Ciudadanos y 1 de la representante del 
Grupo Municipal Cuenca en Marcha). 
 
La Comisión Informativa Permanente de Hacienda y Especial de Cuentas, por 

mayoría resultado del voto favorable ponderado de los representantes del Grupo 
Municipal Socialista y del Grupo Municipal Cuenca nos Une, ningún voto en contra, y la 
abstención de los representantes del Grupo Municipal Popular, del Grupo Municipal 
Ciudadanos y del Grupo Municipal Cuenca en Marcha, dictamina favorablemente la 
aprobación del siguiente acuerdo:  
 

Resolver el REPARO y aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos nº 
14/2020 de los gastos de ejercicios cerrados, que se relacionan en el informe de 
Intervención de Fondos citado y en el Anexo I, correspondiendo a gastos de ejercicios 
cerrados incluidos en la cuenta 413 (OPAS 2019), a fin de proceder con la tramitación de 
los gastos incluidos en el mismo. 

 

ANEXO I- RECON. EXTRAJ. N. 14-2020 

 

 

N INF ECON N. OPA 
Nº de 
Entrada Fecha 

Nº de 
Documento Fecha Dto. 

Importe 
Total Tercero Nombre Texto Explicativo 

2202000010412 220190014749 F/2019/1766 19/08/2019 A010 2019 19/08/2019 30.250,00 B84764851 
CLUB HIPICO DE 
ARGANDA SL 

GASTOS 
ORGANIZACION CSN 
CUENCA 2019 

2202000010410 220190014981 F/2019/854 17/04/2019 19/10000289 16/04/2019 72.711,09 B96067400 

SERVICIOS DE 
COLABORACIÓN 
INTEGRAL S.L. 

COLABORACION 
TRIBUNAL EN LA 
RECAUDACION 
EJECUTIVA. Recargo 
ejecutivo.  Periodo 
del 12 de marzo de 
2018 al 11 de enero 
de 2019 

          TOTAL 102.961,09       
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4º.- Adopción, si procede, de dictamen sobre la aprobación del proyecto de 
modificación nº 2 del presupuesto 2020, en la modalidad de crédito extraordinario y 
suplemento de crédito financiado con anulaciones y bajas de otras partidas. 
 
 Toma la palabra el Sr. Presidente quien explica el expediente y los documentos 
e informes que lo integran. 
 
 A continuación la Sra. García toma la palabra para indicar que su voto va a ser 
en contra de esta modificación porque en este suplemento de créditos casi el 62% va 
destinado a estudios y trabajos técnicos. 
 
 El Sr. Matarranz toma la palabra para indicar que esos gastos no van destinados 
a trabajaos de papel, se incluyen por ejemplo, reparaciones de infraestructuras que no 
son las habituales 
 
 De nuevo el Sr. Presidente interviene en la línea del Sr. Matarranz, señalando 
que es un problema del nombre de la aplicación presupuestaria y de la clasificación 
económica porque hay incluidos gastos del Plan Concertado de Servicios Sociales, los 
contratos de las guarderías infantiles, es decir, no son sólo estudios. La Sra. García dice 
que cambiará su voto  
 

Tramitado y visto el expediente, de conformidad con los informes y demás 
documentación que figura en el mismo y terminado el debate, se somete a votación 
con el siguiente resultado: 
 

Votos a favor: 2 (1 del representante del Grupo Municipal Socialista y 1 del 
representante del Grupo Municipal Cuenca nos Une). 
Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: 3 (1 del representante del Grupo Municipal Popular, 1 de la 
representante del Grupo Municipal Ciudadanos y 1 de la representante del 
Grupo Municipal Cuenca en Marcha). 
 
La Comisión Informativa Permanente de Hacienda y Especial de Cuentas, por 

mayoría resultado del voto favorable ponderado de los representantes del Grupo 
Municipal Socialista y del Grupo Municipal Cuenca nos Une, ningún voto en contra, y la 
abstención de los representantes del Grupo Municipal Popular, del Grupo Municipal 
Ciudadanos y del Grupo Municipal Cuenca en Marcha, dictamina favorablemente la 
aprobación del siguiente acuerdo:  
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PRIMERO.- Aprobar el proyecto de  modificación de créditos nº 2 del Presupuesto de 
2.020, en los siguientes términos: 
 
I.- CREDITOS EN AUMENTO. 
  
 A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS...............................................289.453,41 euros 
  
 B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO ..................................................255.280,40 euros 
  
 
 TOTAL CREDITOS EN AUMENTO ………… ................…………………544.733,81 euros 
 
II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 
 
 a) BAJAS DE CREDITO EN OTRAS PARTIDAS  ............................ 544.733,81 euros 
  
 TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS…….............………….…… 544.733,81 euros 
 
 
I.- CREDITOS  EXTRAORDINARIOS. 
 

• Créditos Extraordinarios. 
 

Partida Concepto 
Consignación 
inicial 2020 

Modificaciones 
anteriores 

Modificación 
Propuesta 

Resultado 

2310 
22619 

Gastos diversos (COVID-
19) 

0,00 
163.000,00 252.000,00 415.000,00 

1522 
20200 

Alquiler edificios y 
construcciones 

0,00 
0,00 7.203,41 7.203,41 

2412  
22610 

Gastos diversos (Concurso 
hípico) 

0,00 
0,00 30.250,00  

 TOTAL………………………   289.453,41  

 

• Suplementos de crédito. 
 

Partida Concepto 
Consignación inicial 
2020 

Modificación 
propuesta 

Resultado 

01 1522 
21300 

Maquinaria, instalaciones y 
utillaje 

50.000,00 39.512,22 89.512,22 
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Partida Concepto 
Consignación inicial 
2020 

Modificación 
propuesta 

Resultado 

01 1522 
22100 

Energía eléctrica 350.000,00 1.925,81 351.925,81 

01 2310 
22103 

Combustibles y carburantes 80.000,00 20.094,12 100.094,12 

01 2310 
22706 

Estudios y trabajos técnicos 850.000,00 12.773,26 862.773,26 

01 3230 
22103 

Combustibles y carburantes 120.000,00 2.946,14 122.946,14 

01 3230 
22706 

Estudios y trabajos técnicos 180.000,00 3.204,54 183.204,54 

01 4500 
21300 

Maquinaria, instalaciones y 
utillaje 

30.000,00 11.180,23 41.180,23 

01 4500 
21400 

Material de transporte 3.000,00 1.910,48 4.910,48 

01 4500 
22103 

Combustibles y carburantes 1.000,00 4.732,72 5.732,72 

01 9320 
22706 

Estudios y trabajos técnicos 40.000,00 157.000,88 197.000,88 

 TOTAL…………………………..  255.280,40  

 
I.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 
 
Bajas de crédito en otras partidas  
 

Partida Concepto 
Consignación 
inicial 2020 

Modificación 
anterior 

Modificación 
Propuesta 

Resultado 

3380 
22609 

 Festejos Populares 450.00,00 -80.000,00 -152.000,00 218.000,00 

9200 
27000 

 Imprevistos y funciones 
no clasificadas (OPAS) 

437.675,08 0,00 -392.733,81 44.941,27 

    -544.733,81  

 
SEGUNDO.- Cambiar el destino de la partida 01 2311 489 00 “Otras transferencias 
(Cooperación al Desarrollo)” por importe de 72.000.-€ para gastos derivados del COVID. 
 
TERCERO.- El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. Si las hubiera, habrá que resolverlas 
en el plazo de un mes. 
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5º.- Adopción, si procede, de dictamen sobre cambio de la finalidad del préstamo de 
2008, en la cantidad disponible del mismo para actuaciones de conservación en 
colegios públicos. 
 

Toma la palabra el Sr. Presidente quien explica el expediente y los documentos 
e informes que lo integran y señala que habrá más gasto para este fin que vendrán de 
aplicaciones presupuestarias de cultura y educación. 

 
No se producen más intervenciones. 

El Pleno del  Ayuntamiento, en sesión extraordinaria urgente, celebrada el día 
21 de abril de 2008,  adoptó entre otros acuerdos  la “aprobación del pliego de 
condiciones que ha de regir la concertación de una operación de crédito de 5.000.000 
de euros”, cuyo objetivo  era financiar la construcción de los edificios que permitirían 
efectuar la permuta con el edificio de sindicatos y que fue adjudicado, mediante 
concurso, a la Entidad Bancaria Caja Madrid. 

 Con fecha 3 de julio de 2017, la Junta Local de Gobierno aprobó inicialmente el 
informe/certificación de la obra ejecutada de la construcción del edificio para sedes de 
los sindicatos UGT y CCOO concediéndole a la constructora FERROVIAL AGROMAN, S.A. 
un plazo de alegaciones y una vez terminado el mismo resultó un saldo a favor del 
Excmo. Ayuntamiento de 19.365,26 euros (I.V.A.incluido). La Junta Local de Gobierno 
con fecha 2 de abril de 2018 adoptó el acuerdo de aprobación definitiva de dicho 
informe/certificación siendo el importe ingresado en arcas del Excmo. Ayuntamiento 

 A fecha actual el proyecto contablemente tiene disponible crédito por importe 
de  109.035,20  euros. 

 Vista la propuesta de la Concejalía Delegada de Cultura sobre cambio de 
finalidad de préstamo para atender a actuaciones de conservación en colegios 
públicos. 

 Visto que en el expediente consta informe favorable emitido por la Intervención 
General. 

Tramitado y visto el expediente, de conformidad con los informes y demás 
documentación que figura en el mismo y terminado el debate, se somete a votación 
con el siguiente resultado: 
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Votos a favor: 4 (1 del representante del Grupo Municipal Socialista, 1 del 
representante del Grupo Municipal Cuenca nos Une, 1 del representante del 
Grupo Municipal Popular y 1 de la representante del Grupo Municipal Cuenca 
en Marcha). 
Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: 1 de la representante del Grupo Municipal Ciudadanos. 
 
La Comisión Informativa Permanente de Hacienda y Especial de Cuentas, por 

mayoría resultado del voto favorable ponderado de los representantes del Grupo 
Municipal Socialista, del Grupo Municipal Cuenca nos Une, del Grupo Municipal 
Popular y del Grupo Municipal Cuenca en Marcha, ningún voto en contra, y la 
abstención  de la representante del Grupo Municipal Ciudadanos, dictamina 
favorablemente la aprobación del siguiente acuerdo:  

Aprobar el cambio de destino del préstamo de 2008, para su utilización en 
actuaciones de conservación de Colegios Públicos, por importe total del crédito 
disponible, que asciende a un total de 109.035,20 euros, aplicación presupuestaria 
01152262201. 

6º.- Rendición de cuentas correspondientes a la asignación a grupos municipales del 
1er Trimestre de 2020. 
 

El Sr. Presidente toma la palabra dando cuenta de la documentación y del 
informe de la Intervención. 

 
La Sra. Interventora explica las particularidades de cada una de las cuentas 

presentadas por los distintos grupos con las observaciones que pueden ser subsanadas. 
 
La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, ACUERDA que se 

lleve al Pleno del mes de noviembre el dar cuenta de la rendición de cuentas 
correspondientes a la asignación a grupos municipales y que haya tiempo para que se 
subsanen las observaciones señaladas por la Interventora en su informe.  

 
7º.- Ruegos y Preguntas. 
 No se formularon. 
 

No habiendo más asuntos que tratar ni nuevas intervenciones, por el Sr. Presidente 
se levanta la Sesión, siendo las once horas y cuarenta minutos, del día veintitrés de 
octubre de dos mil veinte, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe, para constancia de lo 
sucedido y tratado y del dictamen adoptado. 
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